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Universidad Nacional del Comahue
Consejo Superior

° 0771ORDENANZAN .
, 2'- MAR 2017NEUQUEN, .

VISTO, el Expediente N° 01476/16; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante dicho expediente la Secretaria de Relaciones
Internacionales eleva al Consejo Superior para su aprobación el Convenio Marco entre la
Universidad de San Buenaventura Seccional Cali, Colombia y la Universidad Nacional del
Comahue;

Que, ambas instituciones implementarán acciones tendientes a desarrollar,
en forma conjunta, proyectos de carácter académico, científico y cultural para beneficio de ambas
instituciones, a través de la promoción y el desarrollo de la movilidad de docentes, estudiantes e
investigadores con fines científicos y académicos;

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos informa que no se formulan
observaciones al contenido del convenio;

Que, la Comisión de Interpretación y Reglamento emitió despacho
recomendando aprobar el Convenio Marco entre la Universidad de San Buenaventura Seccional
Cali, Colombia y la Universidad Nacional del Comahue;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 13 de octubre de
2016, trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTÍCULO 1°: APROBAR el Convenio Marco entre la Universidad de San Buenaventura
Seccional Cali, Colombia y la Universidad Nacional del Comahue, que se

adjunta a la presente como Anexo Único.

ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.
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"1) CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN ENTRE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE (ARGENTINA)Y

LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA SECCIONAL CAU{COLOMBIA)

-Fntre ¡d Universidad Nacional del Cornahue, creada mediante Ley NO.19117 del 15 de julio
d8 1971, en adelante "LA UNCO", representada por el señor Rector, Lic. Gustavo Víctor
Crlsafulll. de conformidad con la Ordenanza NU.1 S43 del 5 de juruo de 2'101, por una parte; y la
Universidad de San Buenaventura Secclonel Cali, en adelante "LA USBC", Institución de
Educac:ón Superior de carácter privado, sin animo (le lucro, con personerla jurídica reconocida
rhedlante Resolución No 1326 del 25 de Marzo d3 1975 emanada del Ministerio de Educación
NaCIQna:, representada por Fray Ernesto Londono Orozco OFM, en su calidad de Rector de la
secciona' Cali, por la otra; constituyendo entre ambas "LAS PARTES", '! teniendo en cuenta las

si"luientes

CON!?I !}~RACIONES:

• Que la Universidad de San Buenaventura (USB), es una institución de educación
supenor de cará •.iter privado, de L:tilidad común, sin ánimo de, iUC({J y cuenta con e!

"\) carácter académico de universídad. . .
• Clue ia usa' consideré'! tundarnentales 8¡:1.su acción el rigor c.sntlñco, la búsqueda

ccnctante de la verdad, 111 acuvídad creadora, el análisis seno y objetivo de la realidad, el
varcr intrínseco de la ciencia 'f de la ,in,,%tigación, el examen cr'tico de los conocimientos
y la apiicación de los mismos C'l1 desanclio y á la solución de las problemáticas de .la
sociecad,

• Que la use tiene su ocrruculo i)r:ncipa: en 1;3dudad de Bogotá y seccionales lccalizadas

en 18.S ciudades de Mtj(ie¡iín, Cali j Cctdagen3.
•• Uue ¡é, usa, para los asur'to", ;Jropios de cada sede y de las secclonales, Cieieyé'. la
"1) reprssentactón IpgA¡ pn -us respectivos i=lectores y para el C.:lS,) del presente

accuncnto, .será representante el R~ctOr de la seccronaí Cali.
e (Jue la Uili''¡dsidad Ni1(;iorlai dei .,?omar.ue (UNCO) es. una -antidad de derecho

público ql lO::: tiene sama fines In prorncctón, 13 difusión 'f la preservación de la cultura
r.lrldiantH el (;ünt8.ctu dii ecto permanente con 8i pensamiento flétcio:.'nal y universal con
atancrón Po los problemas reqionales.
QUe la UNCO yuarde. ínumas reíacicnes ce sotcandao con la sodt'J¡.:\(~ de 1<1cual forma
parte. Es '1'1 instrumento de mejoramiento social ai servic.o de ia nación y la región y de
lOS ideales (Jo::: la humanideé. En su seno, no se admtten cJisc;·i,.lÍnl:!cl~'\(les de tipo
f8::gioso. rartal, íc;eoiógic., IJ económico. . ..

\ .") '.)uc el Flcct~;( es ",1í81..'iresent':!.nte ieg9.¡ de ía UNCO · .-..- .-.. - --------------------- -------
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~RI~E,RA:Ambas instituciones implementarán acciones tendientes a desarrollar, en forma
conjunta, proyectos de carácter académico, científico y cultural para beneficio de ambas
instituciones, a través de la promoción y el desarrollo de la movilidad de docentes, estudiantes e
investigadores con fines científicos y académicos. - -----.------ ..---------------- --..---- ..------------ ....---------

SEGUNDA: L.os distintos campos de cooperación, así como los términos, condiciones y
procedimientos de ejecución de caca une de los proyectos que se Implementen, serán fijados
mediante Acuerdos Específicos. ------ ..--,----- .----------- ------ --------------------- ..-"--.---------------- .--------

TERCERA: En los Acuerdos Específicos que se desprendan de la cláusula anterior. deberá
~staQ!egerSe claramente:

• Objetivos generales y específicos
• Compromisos que contrae cada institución
• Reglamentación
• Plan de trabajo y cronograma con responsables asignados
• Responsables por cada institución

• Plazos
• Coordinador del proyecto y equipo de íraba]o
• Recursos necesarios y formas de financiamiento
.e'l .Modo de evaluación y resultados entreqab.es
• Confidencialidad, resolución de conñlctos , sanciones por incumplimiento

•
ro, .oeguros- .------,-- ------------ --- o -------- •••• -. - "" ----.------- ------------.-------- •••• - ---.------- - •• ------ ----- ••

CUARTA: En el supuesto que el Acuerdo Específico implique obligaciones de índole económica,
tal círcunstancia deberá consignarse expresamente en dicho convenio detallando los términos
pactados, y la disponibilidad presupuestal correspondiente que viabilice la firma del
miSITIo..- ------ ----.- -- --------- --- ..-'.---- .-------- ------ -- ----- --- ---- --" --- -- --- o .-- - --- ---- --- ----.-- ----- --------

QUINTA: Las actividades de cooperación previstas, son:
\ ")'.1 '[1 desarrollo de actividades y proyectos que Involucren a la comunidad académica de

ambas partes.
2. El intercambio de docentes por períodos previamente determinados para dictar ciases,

cursos o bien participar en proyectos conjuntos, según la disponibilidad de cupos y la
previa autorización de la institución de origen.

3. La organización de eventos conjuntos,
4. Eldesarroiio de planes de pasanna para estudiantes de ambas partes.
5. :~u8.lquier otra actividad que las instituciones consideren oportuna para el desarrollo

conjuoto.» -__'e_'· -- ----.---- ..-,--- ----- -.-:-----"'-- '.- - -- ------- ---, ---- ---- - ..-.- -- ..------ - ---'-- -- - .... - .•-"..------ .•-

SEXTA: Los resultados que se logren a través de trabajos realizados en virtud del presente
Convenio; pqdrán. serpubHcl:lrJQs eQ¡lj,pnta o separadamente p.or las partes, 9'l.O indip2c]ón,de
oriqen V autoría. Ásirnismo, en"la realización de proyectos de investigaCión y otras actividades en
que intervengan ambas Partes, se consignará la participación y publicación correspondiente. En
todos estos casos se deberá tener presente la normativa interna de cada
¡nsntución. -. .-,"--..----- ---- ..--- ,.. -..--- ------: ,.---"---,,.- -. ,," " ,--.. -_..-,,----- ..--- -_.-,- o -- -- -- •••• ----- ----
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UÑ1"EUSJJlt:l) D~
SAN tnJF:NÁVJ~N'TTmA

SEGC!O:O:I\L CALl

SÉPTIMA: El presente Convenio-reqirá después de ser aprobado por el Consejo Superior de la
UNCO y por el órgano de gobierno de la USBC, manteniendo su vigencia por el término de dos
(2) años.
Este acuerdo se considerará automáticamente renovado por iguales períodos a menos que sea
rescindido asolieüud de una de las partes, lo cual deberá ser comunicado por escrito a la otra
con una antelaCie5hhíayor a sesenta (60) días, no dando lugar bajo ninguna circunstancia a
indemnización alguna entre las partes. La petición de rescisión no afectará las.acclones en curso
de ejecución, las cuales continuarás hasta completar los objetivos propuestos, salvo decisión
expresa en contrario, ---,.------------- ------------------- --- ----- -- ----- ----- '- ----,- .---~-.:--:.-'-,:-,-------- --- u.

oelAVAl..: Ante cualquier divergencia derivada de la interpretación o aplicación del presente
Convenio, las partes se comprometen a solucionar las mismas mediante negociación directa y
a'rnisttlsa--- ----- -- --- ---'.------- --- ---- --- .---- ---- -------- ----- ------- -- -- ----- --- ------- --- -- -..-- --- -- -.------ ----------

NOVENA: Las Partes constituyen domicilio legal, donde se cursarán todas las notificaciones
formales, en: .

• Universidad Nacional. del Comáhue, calle Buenos Aires 1400, Neuquén Capital, (CP
8300). República Argentina. .

• .Universidad de San Buenaventura secetonat Can, Av. 1o de Mayo,_ La Umbría -
Pance. Cali, Hepúbltca de Colombia.----------~------------------------· .----- ..-..----------------------

~En"prüeba de conformidad; se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
·efseto. --.- -- -- -------------------- ------- -- ----- --- ..- .,-- -•.•_--- ..------- ---- - -- ----------------------.-_.--- ---- ..'---- -- --

\ / 'Fhiy Ernesto Londoño Orozc.q---,,---- Rector de Seccional ~:;-~~~;".

Universidad de San Buenaventura - Cali
Fe¡::ha:'D\c-\er('\6-ce -152PI~

'~(firl

Lic. Gustavo VíctorCrisafulli~"------
Rector

Universidad Nacional del Comahue
Fecha:
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